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SENTENCIA Nº 46/2018 
 

 
En Vigo, a ocho de febrero de dos mil dieciocho. 
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Seguidamente  se  formalizó  el  escrito  de  demanda, 
donde se solicitaba la declaración de no ser conforme a 
derecho las resoluciones impugnadas y, consecuentemente, 
su  anulación  y  la  declaración  de  que  el  actor  no  está 
obligado  a  realizar  las  obras  en  ellas  indicadas;  con 
imposición de costas. 

Se  procedió  a  su  contestación  por  parte  de  la 
representación del Concello, que se opuso a su estimación.  

 
TERCERO.-  Mediante  Decreto  de  la  Sra.  Letrado  de 

Administración de Justicia de 5.10.2017 se fijó la cuantía 
del pleito en 18.122,73 euros, lo que motivó que al día 
siguiente se dictase Auto declarando la inadecuación del 
procedimiento ordinario para la sustanciación del pleito, 
reconduciendo los trámites al del abreviado. 

El acto de la vista tuvo lugar el pasado día treinta 
y  uno,  donde  se  practicó  la  prueba  admitida  y  se 
formularon oralmente las conclusiones definitivas. 

El recurrente hizo uso de la facultad de dirigir la 
palabra al Tribunal. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.- De los antecedentes necesarios 

por parte del arquitecto técnico municipal, quien emitió 
informe el 22 de octubre de 2015 acerca del estado del 
inmueble. 

2) El referido documento valora las obras 
estrictamente  necesarias  para  mantener  el  edificio  en 
condiciones de seguridad, salubridad, condiciones mínimas 
de habitabilidad y ornato.  

Expresamente, se excluye de la valoración toda mejora 
sobre las condiciones preexistentes en la edificación, así 
como  adaptaciones  a  las  nuevas  normas  como  el  Código 
Técnico de la Edificación, normativas de instalaciones o 
decretos de habitabilidad. 

El cálculo de los precios unitarios se sustentó en la 
tarifa actualizada de la Base de Construcción de Galicia 
entonces vigente (la del año 2011). 

Las partidas reflejadas comprenden: cubierta, 
fachadas, acabados interiores, carpinterías, 
instalaciones, seguridad y salud y gestión de residuos. 

El presupuesto de ejecución por contrata ascendía a 
14.434,23 euros. Sumando los gastos (impuestos, licencia, 
seguros,  etc.),  se  alcanzaba  la  cantidad  de  18.122,73 
euros. 
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Habida cuenta que el valor del edificio -excluyendo 
el  del  suelo-  se  estimaba  en  54.846,25  euros,  no  se 
compadecía la situación del inmueble con la de una ruina 
económica;  por  otra  parte,  no  existía  un  agotamiento 
generalizado de los elementos estructurales, de modo que 
tampoco  se  trataba  de  una  ruina  técnica;  finalmente, 
aunque el edificio se hallaba en situación de fuera de 
ordenación conforme al entonces vigente PXOM de 2008, las 
obras eran permisibles, porque procuraban la consolidación 
y reparación de lo construido, por lo que tampoco era un 
supuesto de ruina urbanística. 

3)  El  20  de  noviembre  de  2015  se  dictó  resolución 
desestimando la solicitud de declaración de ruina. 

4) El 19 de enero de 2016, el mismo técnico emite 
nuevo  informe  en  el  detalla  las  obras  necesarias  para 
mantener  el  edificio  en  condiciones  de  funcionalidad, 
seguridad, salubridad, condiciones mínimas de 
habitabilidad y ornato y garantía de estabilidad, 
comprendiendo los siguientes apartados: estructura, 
fachada,  cubierta  e  interiores.  En  esta  ocasión,  no  se 
plasma presupuesto de ejecución. 

5) El 12 de agosto siguiente se inicia expediente de 
orden de ejecución de obras, dirigido frente al 
propietario, sobre la base de ese último documento. 

económicos  para  llevar  a  cabo  las  labores  y  que  la 
vivienda está vacía porque no reúne las mínimas 
condiciones de habitabilidad. Solicitaba un aplazamiento. 

7) El 4 de noviembre se resuelve el expediente (con 
corrección  de  errores  del  16)  ordenando  al  demandante 
ejecutar las obras referidas en el informe de 19 de enero 
anterior, a cuyo efecto tendría que efectuar comunicación 
previa, acompañada de la documentación técnica preceptiva, 
en  el  plazo  de  dos  meses,  estimándose  en  otros  dos  el 
tiempo necesario para su materialización. 

Decisión que se mantuvo con ocasión de la resolución 
del recurso de reposición, el 9 de marzo de 2017. 
 

SEGUNDO.- De la orden de ejecución analizada 
 

Debe comenzarse recordando que el artículo 33 de la 
Constitución,  tras  recocer  el  derecho  a  la  propiedad 
privada y a la herencia, establece que la función social 
de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con 
las leyes.  

Del contenido estatutario del derecho de propiedad se 
deduce que el mismo está configurado por la norma jurídica 
que  concede  al  propietario  una  serie  de  facultades  y 
derechos, y también de obligaciones, cuyo incumplimiento 
dará  lugar  a  la  perdida  de  la  función  social  y  a  la 
desprotección del propio derecho de propiedad. Es en este 
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supuesto donde se enmarca la potestad expropiatoria de las 
administraciones  públicas,  cuya  finalidad  no  puede  ser 
otra que la del restablecimiento de tal función social del 
derecho de propiedad, y que en el supuesto del 
incumplimiento  grave  y  reiterado  de  los  deberes  de 
conservación del inmueble, se sustenta en la desconfianza 
en  que  el  actual  propietario  cumpla  con  dichos  deberes 
enmarcados en la propia función social del citado derecho. 

Cuando  el  Concello  de  Vigo  incoó  el  expediente  de 
orden de ejecución y posteriormente dictó la resolución 
que lo puso fin (donde se contenía el requerimiento de 
actuación dirigido al propietario del inmueble, el plazo 
para ello y las consecuencias de la inactividad), no hizo 
sino  cumplir  estrictamente  con  lo  dispuesto  en  los 
artículos 24 y siguientes del  entonces vigente Decreto 
28/1999,  de  21  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de disciplina urbanística, para el desarrollo y 
aplicación  de  la  Ley  del  Suelo  de  Galicia,  donde  se 
recoge, por un lado, el deber de los propietarios de las 
edificaciones de mantenerlos en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público; y, por otro, la obligación de 
los  Concellos  de  ejecutar  las  obras  necesarias  para 
conservar  esas  mismas  condiciones,  con  indicación  del 
plazo de realización, el cual únicamente puede tener como 
variables de ponderación la complejidad y magnitud de las 
obras a acometer, con independencia de las circunstancias 
económicas del dueño. 

Ese deber de los propietarios, antes refrendado en el 
art. 9 LOUGA, y ahora en el art. 135 de la Ley 2/2016 del 
Suelo de Galicia, tiene como objetivo el mantenimiento, 
por parte de los propietarios de toda clase de terrenos, 
de  las  debidas  condiciones  de  funcionalidad,  seguridad, 
salubridad,  ornato  público  y  habitabilidad  según  su 
destino,  y  con  arreglo  a  las  normas  de  protección  del 
medio ambiente.  

El  citado  art.  135.1  impone  a  los  propietarios  de 
toda  clase  de  terrenos,  construcciones,  edificios  e 
instalaciones los siguientes deberes: 

a) Emprender la edificación o rehabilitación en los 
términos y plazos establecidos en la legislación vigente. 
El deber de edificar incluye el deber de los propietarios 
de terminar las edificaciones para cuya ejecución 
obtuvieron la preceptiva licencia. 

b) Destinarlos a los usos que sean compatibles con la 
ordenación territorial y urbanística. 

c)  Conservarlos  en  las  condiciones  legales  para 
servir de soporte a dichos usos y, en todo caso, en las de 
seguridad,  salubridad,  accesibilidad  universal  y  ornato 
legalmente exigibles. 

d) Realizar los trabajos y las obras necesarias para 
satisfacer  los  requisitos  básicos  de  la  edificación 
establecidos en las normas legales que les sean exigibles 
en cada momento. 

e) Realizar obras adicionales por motivos turísticos 
o culturales o para la mejora de la calidad y 
sostenibilidad del medio urbano. 
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El límite que se impone a ese deber alcanza hasta el 
importe  correspondiente  a  la  mitad  del  valor  actual  de 
construcción de un inmueble de nueva planta, equivalente 
al original en relación con las características 
constructivas  y  la  superficie  útil,  realizado  con  las 
condiciones necesarias para que su ocupación sea 
autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser 
destinado legalmente al uso que le sea propio. 

 
De cara a velar por el cumplimiento de esas cargas, 

el art. 136 de la misma Ley confiere a los Ayuntamientos 
la competencia para ordenar, mediante el correspondiente 
expediente  y  previa  audiencia  de  los  interesados,  la 
ejecución de las obras necesarias para conservar aquellas 
condiciones,  con  indicación  del  plazo  de  realización, 
previniendo que, en caso de incumplimiento de la orden de 
ejecución de obras, la Administración municipal procederá 
a la ejecución forzosa mediante la imposición de multas 
coercitivas de 1.000 a 10.000 euros, reiterables 
trimestralmente,  sin  que  en  ningún  caso  puedan  superar 
individualmente  o  en  su  conjunto  el  75  %  del  coste  de 
reposición de la edificación o de una nueva construcción 
con  características  similares,  excluido  el  valor  del 
suelo. 

Otra opción de la administración municipal consiste 
en acudir a la ejecución subsidiaria, de manera directa o 
a  través  de  un  agente  edificador  con  capacidad  y 
compromiso suficiente para asumir esas responsabilidades, 
con  la  obligación  de  solicitar  licencia  de  obra  en  el 
plazo de tres meses, a contar desde la fecha en la que 
esté  resuelta  la  disponibilidad  del  terreno  y  tras  la 
correspondiente expropiación del mismo. 
 
 En la misma línea se expresaba el art. 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de suelo: el derecho 
de propiedad de los terrenos, las instalaciones, 
construcciones  y  edificaciones,  comprende  con  carácter 
general,  cualquiera  que  sea  la  situación  en  que  se 
encuentren,  los  deberes  de  dedicarlos  a  usos  que  sean 
compatibles con la ordenación territorial y urbanística y 
conservarlos  en  las  condiciones  legales  para  servir  de 
soporte a dicho uso, y en todo caso, en las de seguridad, 
salubridad,  accesibilidad  universal  y ornato legalmente 
exigibles. 

Actualmente, ese deber se ha trasladado al art. 15 
del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana. 

 
 El  Reglamento  es  taxativo  al  establecer  que  la 
actuación municipal no se erige como una mera facultad de 
la Administración, sino como una auténtica obligación, de 
inexcusable  cumplimiento,  dentro  de  la  órbita  de  la 
responsabilidad  que  le  compete  en  cuanto  garante  del 
cumplimiento de la legislación urbanística. 
 Al punto de que, transcurrido el plazo otorgado al 
propietario sin que éste haya procedido a dar cumplimiento 
a la orden de ejecución, el alcalde ha de proceder a la 
ejecución  subsidiaria  de  las  obras  o  a  la  ejecución 
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forzosa, previo apercibimiento, mediante la imposición de 
multas coercitivas, sin perjuicio de la apertura, en su 
caso, del oportuno expediente sancionador. Multas que se 
reiterarían  hasta  lograr  la  completa  ejecución  de  lo 
ordenado, salvo que la Administración opte en cualquier 
momento por la ejecución subsidiaria. 

En particular, cuando se trate de edificaciones, el 
deber  legal  de  conservación  comprenderá,  además,  la 
realización de los trabajos y las obras necesarias para 
satisfacer, con carácter general, los requisitos básicos 
de la edificación establecidos en el art. 3.1 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, y para adaptarlas y actualizar sus 
instalaciones a las normas legales que les sean 
explícitamente exigibles en cada momento. La 
Administración  competente  podrá  imponer  en  cualquier 
momento la realización de obras para el cumplimiento del 
deber  legal  de  conservación,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la legislación estatal y autonómica 
aplicables.  El  acto  firme  de  aprobación  de  la  orden 
administrativa de ejecución que corresponda, determinará 
la afección real directa e inmediata, por determinación 
legal, del inmueble, al cumplimiento de la obligación del 
deber de conservación. 
 
 TERCERO.- De la aplicación al caso concreto 
 
 No cabe duda de que la actuación administrativa era 
conforme a ese cuerpo normativo, pues lo que se perseguía 
era el estricto cumplimiento del deber de conservación por 
parte  de  la  propiedad,  con  independencia  de  los  medios 
económicos de que disponga para hacerlas realidad. Si se 
carece de ingresos, o bien se consigue crédito, o bien y 
en  los  supuestos  extremos,  se  procede  a  la  venta  del 
inmueble,  todo  ello  sin  perjuicio  de  la  existencia  de 
ayudas  públicas  instituidas  para  rehabilitación  de  un 
inmueble. 
 Ha  de  tenerse  en  cuenta  que  el  arquitecto  técnico 
municipal emitió dos informes sucesivos con relación a la 
misma  edificación.  En  el  primero,  se  relataban  de  muy 
exhaustivo  todas  las  obras  necesarias  para  procurar  la 
reparación integral del edificio; y ello porque, ya que el 
dueño solicitaba la declaración de ruina, el técnico trató 
de  localizar  cada  posible  deficiencia  que  sumase  en  la 
cuenta de la reparación, para aproximar su resultado al 
delimitador de la ruina económica. 
 En cambio, el segundo no buscaba ese resultado, sino 
meramente la ejecución de las obras imprescindibles para 
garantizar el cumplimiento de las previsiones establecidas 
en la normativa que más arriba se ha dejado expuesta. Por 
eso, su exigencia es mucho menor, como se desprende del 
cotejo de ambos documentos; de ahí que se colija que su 
traducción económica es inferior a los más de dieciocho 
mil euros que se presupuestaban en el primero. 
 No se trata de que las obras ordenadas persigan el 
mantenimiento de las adecuadas condiciones de seguridad, 
que  también,  sino  de  cumplimentar  los  presupuestos  de 
salubridad,  accesibilidad  universal  y  ornato  legalmente 
exigibles y, sobre todo, de servir al uso (vivencial) al 
que está destinado el inmueble. 
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 En  conclusión  a  lo  expuesto,  procede  la  íntegra 
desestimación de la demanda.   
 CUARTO.- De las costas procesales 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 139 LJCA, ha de 
regir el criterio objetivo del vencimiento, por lo que se 
imponen a la parte actora, si bien se gradúan hasta el 
límite máximo de ciento cincuenta euros (más impuestos), 
atendiendo  a  la  entidad  de  las  cuestiones  jurídicas 
controvertidas. 

 
Vistos los artículos citados, y demás de general y 

pertinente aplicación, 
 

FALLO 

Así, por esta Sentencia, definitivamente Juzgando en 
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

E/. 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN.  Dada,  leída  y  publicada  ha  sido  la 
anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la 
ha dictado, estando celebrando Audiencia Pública y 
ordinaria en el día de su fecha. Doy fe.- 
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